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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
  

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  680014003014-2022-00013-00   

DEMANDANTE:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  

DEMANDADO:  SANDRA PATRICIA RIVERA VARGAS  
  

 
El apoderado de la parte actora, allega al despacho una citación remitida a la 

demandada, con obtención de resultado negativo (destinatario desconocido). Por lo 

anterior, oficiar a la EPS FAMISANAR S.A.S. con el fin de obtener las direcciones físicas 

y electrónicas de la demandada.  

 

En atención a dicho pedimento, póngasele en conocimiento la respuesta brindada por la 

mencionada entidad, obrante en el expediente (C01 PRINCIPAL, PDF27): 
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De otra parte, póngasele de presente la consulta realizada oficiosamente por parte del 

despacho teniendo en cuenta las facultades conferidas por el parágrafo segundo del 

artículo 8° de la ley 2213 en el Registro Único Empresarial y Social de Cámaras de 

Comercio -RUES-, donde se obtuvo el certificado de Matricula Mercantil de la aquí 

demandada (C01 PRINCIPAL, PDF39), figurando las siguientes direcciones: 

 

 
 
 
De la revisión del trámite puede verse que previamente (18/02/2022) le fue enviado a la 

actora el enlace de acceso al expediente digital, no obstante se vuelve a compartir el 

mismo, al cual podrá acceder la parte previa validación desde el correo 

(alvaro.delvallea@gmail.com): 2022-013 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 
SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 130, PUBLICADO EL DIA 09 DE 
AGOSTO DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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